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Dirección del Trabajo capacita via e-learning a MiPyMES
para reducir la informalidad laboral en el Maule

La Dirección del Trabajo (DT)

puso a disposición de micro,
pequeños y medianos emplea-
dores y empleadoras un curso

digital para aprender normas
laborales básicas cuyo incum-

plimiento significa incurrir en
prácticas de informalidad la-
boral.

El curso es gratuito y está dis-

ponible en la plataforma DT
MiPyME, en el link https://
mipymes.dt.gob.cl.

Se trata de una alternativa im-

portante en una región como
el Maule, donde la tasa de ocu-

pación informal en el último
trimestre móvil enero-marzo
alcanza, según el Instituto Na-

cional de Estadísticas (INE), al

33,4%, con 174.241 trabajado-

res y trabajadoras catalogados

como ocupados informales.

Para la DT, las principales in-

fracciones que conforman una

situación de informalidad la-
boral son: no escrituración del

contrato de trabajo, no entrega

de comprobante de pago de re-

muneraciones, uso incorrecto

del registro de control de asis-

tencia y declaración y no pago
de cotizaciones previsionales.

La DT y las Mipymes
Esta plataforma, a cargo de la

Unidad de Apoyo a la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa
(UNIPYME), dependiente del
Departamento de Relaciones
Laborales de la DT, permite
acceder a cursos sobre norma-

tiva laboral, previsional y de
seguridad y salud en el traba-

jo, ofreciendo a este segmento

empleador una oferta de edu-

cación y acompañamiento
preventivo ante la infracción.
Desde su creación, en el año
2024, ha matriculado en su
aula virtual a 2.145 empleado-

res y empleadoras.

Junto con el curso sobre infor-

malidad laboral, actualmente
la plataforma ofrece también

cursos sobre la Ley Karin, el
Decreto Supremo 44 (segu-
ridad laboral), Normativa la-

boral y también aloja el curso

de Sustitución de multas por

capacitación para aquellos em-

pleadores que han solicitado
este recurso y se les ha acepta-

do dicha sustitución.

Inscripción y características

Los empleadores y empleado-
ras pueden solicitar de forma

voluntaria la matrícula para el mas laborales a sectores de
curso de informalidad laboral

en la casilla mipyme@dt.gob.
cl.

Aparte de su gratuidad, otra
característica favorable de esta

iniciativa es que se trata de un

curso asincrónico. Es decir,

cada alumno y alumna puede
incorporarse a él en el mo-
mento en que lo decida y cum-
plir con la malla curricular en

la medida de sus tiempos y
posibilidades. Y al final del
curso, luego de rendir una
evaluación, recibe un certi-
ficado de participación del
curso por parte de la Direc-
ción del Trabajo.

·Objetivo primordial de
nuestro Servicio"

El Director del Trabajo, Da-
vid Oddó Beas, explicó que
"este curso responde a un
objetivo primordial de nues-
tro Servicio -alineado con el

objetivo gubernamental de
enfrentar la informalidad la-

boral- que es hacer respetar el

cumplimiento de la legislación
laboral, no solo a través de la

aplicación de multas sino que
también enseñando las nor-

empleadores y empleadoras
que carecen del conocimiento

necesario y de asesoría apro-

piada y necesitan de estas ca-

pacitaciones para modificar
positivamente su comporta-
miento".

Al describir las características

específicas, la autoridad pre-

cisó que "en este curso revi-

saremos qué se entiende por
informalidad laboral ante la
Dirección del Trabajo, abor-
dando su significado, alcan-

ces y principales implicancias
normativas, con el fin de que
empleadores cuenten con in-
formación clara y actualizada

sobre la normativa vigente".

El seremi del Trabajo y Previ-
sión Social del Maule, Ervin

Castillo, consideró que "este
curso online para que las mi-

pymes se capaciten en norma-
tiva laboral básica es una ini-

ciativa muy importante de la
Dirección del Trabajo porque
así se refuerza el cumplimiento

de estas empresas con los dere-

chos legales de sus trabajado-

res y trabajadoras y se reduce
así también la informalidad la-

boral, que es un objetivo claro

y primordial de este gobierno".

Otras alternativas

David Oddó recordó, igual-
mente, que el Código del Tra-
bajo establece un tratamiento

especial para los micro y pe-
queños empleadores en caso
de que incurran en incumpli-
mientos con sus trabajadores

y trabajadoras, siempre que
no arriesguen de modo inmi-
nente su vida y salud. De in-
currir en otro tipo de faltas,
la DT les da un plazo de, a
lo menos, 5 días hábiles para
corregir la infracción y así
evitar la multa.

Asimismo, si una multa ha
sido cursada que no sea res-

pecto de infracciones de hi-

giene y seguridad, el emplea-
dor o empleadora de micro y
pequeñas empresas, es decir,

que tenga contratados hasta
49 trabajadores y trabajadoras,

puede solicitar a la DT acceder

a un curso de capacitación de
sustitución de la infracción,

el que sí es aceptado y de ser

cumplido íntegramente per-
mitiría la sustitución de la
sanción.

Ministerio de Agricultura encabeza jornada de
fiscalización por mosca de la fruta en Mercado

Mayorista Lo Valledor
En el marco del Día Interna-
cional de la Sanidad Vegetal,
el Ministerio de Agricultu-
ra destacó la labor de fisca-

lización del Servicio Agrí-
cola y Ganadero (SAG)
para prevenir el ingreso
y propagación de plagas
agrícolas, especialmente la
mosca de la fruta. Actual-
mente, el SAG enfrenta
una emergencia fitosanita-
ria en la Región Metropoli-
tana, donde desarrolla nueve

campañas de control y erra-
dicación.

Durante 2026, el SAG ha
realizado operativos de fis-
calización en centros de

distribución como La Vega
Central, Franklin, Plaza de
Armas y Lo Valledor, enfo-
cándose en verificar el ori-

gen legal de frutas y verduras
comercializadas. Los pro-
ductos sin documentación
son decomisados y destrui-
dos por el alto riesgo fitosa-
nitario que representan.

En una jornada de fiscaliza-
ción realizada en el Merca-
do Mayorista Lo Valledor,
el ministro de Agricultura,
Jaime Campos, resaltó la
importancia de proteger el
patrimonio fito y zoosanita-
rio del país, clave para man-
tener a Chile como potencia

agroexportadora. En tanto,
el director nacional del SAG,
Domingo Rojas, informó
que entre enero y abril de
2026 ya se han decomisado
más de 665 toneladas de pro-

ductos agrícolas de ingreso
ilegal, principalmente en el
norte del país.

Las cifras muestran un au-
mento sostenido de deco-
misos por tráfico ilegal de
productos agropecuarios.
Solo en 2025 se incautaron
más de 478 mil kilos de pro-
ductos agrícolas, más de 2
millones de huevos y diver-
sas mercancías de riesgo sa-
nitario. Además, entre 2018

Aula Virtual

y 2025 se decomisaron más
de 4,7 millones de huevos
ingresados por pasos no ha-
bilitados.

Las autoridades reiteraron

el llamado a colaborar con

las fiscalizaciones y desta-
caron que estos controles
son fundamentales para res-

guardar la sanidad agrícola
nacional y la competitivi-
dad exportadora de Chile.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

14/05/2026
    $137.645
    $449.820
    $449.820

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

           0
           0
           0
       30,6%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 9


